
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. 2022-560 
A. S.  

 

Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandada contestó oportunamente la 

demanda, en donde presentó excepciones de mérito. Sírvase proceder para lo que estime 

pertinente. Bucaramanga, 20 de abril de 2023. 

 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Ocho de mayo de Dos Mil Veintitrés 

 
La apoderada judicial de la señora LAURA MARCELA SANCHEZ JAIMES, quien actúa en nombre 

de su hija LAURA SOPHIA ALARCON SANCHEZ, parte demandante, aportó la certificación 
expedida por la empresa ENVIAMOS, en donde informa que el mensaje de datos (demanda, 
anexos y auto admisorio) remitido al correo de notificaciones personales del señor SAMUEL 

FERNANDO ALARCON GRANADOS (samuelmvz@ghotmail.com), fue recibido el día 22 de marzo 
pasado.  
 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el señor SAMUEL 
FERNANDO ALARCON GRANADOS contaba con dos días para notificarse de la presente 

demanda a través de correo del Juzgado j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Como quiera que no lo hizo, de acuerdo con la norma antes señalada, quedó notificado de la 

presente acción el día 27 de marzo de 2023; por lo tanto, a partir del día siguiente, contaba con 
10 días para contestar la demanda, tal como se le indica en el auto admisorio de fecha 19 de 

enero pasado; cuyo término venció el día 17 de abril. 
 
Pues bien, el señor SAMUEL FERNANDO ALARCON GRANADOS, por intermedio de apoderado 

judicial, contestó la demanda el día 29 de marzo pasado, es decir, que lo hizo de manera 
oportuna. 
 

Ahora bien, como quiera que se advierte que el abogado del demandado SAMUEL FERNANDO 
ALARCON GRANADOS, contestó la presente demanda oportunamente, en donde propuso las 

siguientes excepciones de mérito:  
 

- “PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION” 
 

Procédase de conformidad con lo normado en el Artículo 443 del C.G.P., y córrase traslado a la 

parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre la manifestación 
hecha por el demandado, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, sobre las 

excepciones propuestas. En este punto habiendo presentado solicitud probatoria 
extemporáneamente la accionante el pasado 25 de abril de 2023, esta no se acepta a menos 
que  realice la solicitud al descorrer el traslado de la excepción propuesta en el término 

señalado. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el abogado del señor ALARCON GRANADOS omitió remitir la 
contestación al correo electrónico de la Dra. JULIETH YALEIZA JAIMES OSORIO, apoderada de 
la señora LAURA MARCELA SANCHEZ JAIMES, quien actúa en nombre de su hija LAURA SOPHIA 

ALARCON SANCHEZ, tal como lo señala el inciso 1° del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por tanto, se advierte al Dr. EUGENIO HERNANDEZ LEON para que cumpla con dicha carga 

procesal; para lo cual se le pone de presente el correo electrónico de la apoderada demandante: 
julieth.jaimeso@gmail.com.   

 

mailto:samuelmvz@ghotmail.com
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RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. EUGENIO HERNANDEZ LEON, portador de la T. P. 
No. 43.610 del C. S. de la J., abogado en ejercicio, como apoderado judicial de la parte 
ejecutada, señor SAMUEL FERNANDO ALARCON GRANADOS, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 

Finalmente, se ordena remitir el enlace digital por medio del cual las partes puedan acceder al 
presente proceso Rad. 2022-560.  
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RV: Muy buenas tardes señor juez octavo de familia del circuito de Bucaramanga el
presente es para

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Para: Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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CONTESTACION DE LA DEMANDA DE ALIMENTOS.pdf;

De: eugenio hernandez <eugeniohernandezabogado@gmail.com>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 2:01 p. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Muy buenas tardes señor juez octavo de familia del circuito de Bucaramanga el presente es para
 
Muy buenas tardes señor juez octavo de familia del circuito de bucaramanga el  prete  es para enviar
contestación de la demanda alimentos interpuesta por la señora  LAURA MARCELA SÁNCHEZ
JAIMES, en contra de mi poderdante el señor  SAMUEL FERNADO ALARCON
GRANADOS, con radicado número:  68001311000820220056000.
Muchas gracias por su atención prestada.

DEL SEÑOR JUEZ OCTAVO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.

CORDIALMENTE

EUGENIO HERNANDEZ LEON.
C.C. 17.109.868 DE BOGOTÁ.
T.P. No. 43610. H.C.S.J.

 DIEGO SEBASTIAN HERNANDEZ VILLAMIZAR
CC. 1.098.645.210 DE BUCARAMANGA (SANTANDER).
L.T. 31208. H.C.S.J.   



 

  

 
SEÑOR 
 
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 
 
E.S.D. 
 
 
RADICADO: 68001311000820220056000. 
  
DEMANDANTE: LAURA MARCELA SÁNCHEZ JAIMES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR LAURA SOPHIA ALARCÓN 
SÁNCHEZ. 
 
 
DEMANDADO: SAMUEL FERNADO ALARCON GRANADOS. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE ALIMENTOS. 
 
 
 

EUGENIO HERNANDEZ LEON abogado en ejercicio domiciliado en 
BUCARAMANGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17’109.868 
de BOGOTA, con licencia temporal No. 43610 del honorable concejo 
superior de la judicatura;DIEGO SEBASTIAN HERNANDEZ VILLAMIZAR, 
abogado en ejercicio domiciliado en BUCARAMANGA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1098645210 de BUCARMANGA, con licencia 
temporal No. 31208 del honorable concejo superior de la judicatura; 
obrando como apoderados del señor  SAMUEL FERNANDO ALARCON 
GRANADOS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
vecino y residente en la ciudad de BUCARMANGA; respetuosamente 
procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del 
término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda 
en el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes 
pronunciamientos: 

 
HECHO PRIMERO: No es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: No es cierto. 
 
HECHO TERCERO: No es cierto. 



 

  

 
 
HECHO CUARTO: No es cierto y no me consta. 
 
HECHO QUINTO: No es cierto. 
 
HECHO SEXTO: Que se pruebe. 
 
HECHO SEPTIMO: Parcial mente cierto. 
 
HECHO OCTAVO: Parcial mente cierto. 
 
HECHO NOVENO: Que se pruebe. 
 
HECHO DECIMO: Parcial mente cierto. 

  
El señor Samuel Fernando Alarcón Granados en cuanto a la obligación 
que tiene con su hija y la conciliación realizada en su momento, estaba en 
un momento económico donde podía dar esta cuota alimentaria de 
700.000. pesos. 
En cuanto a la obligación pactada de las cuotas el señor SAMUEL 
FERNANDO ALARCON GRANADOS estuvo pangando hasta, esta cuota 
hasta el dos mil vente bien pues le al cansaba el dinero y des pues de 
pandemia se vio al cansado por préstamos que tuvo que realizar a los 
bancos, y que des pues que le embargo realizado al único negocio que 
tiene para sobrevivir, por que el señor Manuel Fernando Alarcón granados 
en estos momentos está sin un trabajo estable. 
 
Si bien es cierto la fuente primigenia de esta deuda arranco con la 
conciliación que se realizó en el proceso de divorcio allí el señor Samuel 
Fernando de plena buena fe y viendo su capacidad económica que lo 
favorecía acepto una cuota alimentaria de $700,000= mil pesos, pero 
desafortunadamente su situación económica fracaso por las siguientes 
razones 
 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente 
señor juez no librar mandamiento de pago a mí a poderdante sobre las 
siguientes obligaciones ya que él las ha cumplido en forma parcial como 
se acordó en el acta de conciliación pactada por ambas partes, por lo que 
me opongo a las pretensiones de la siguiente manera: 
 
PRIMERA: el señor SAMUEL FERNADO ALARCON GRANADOS en 
cumplimiento de su obligación señor juez solicito muy respetuosamente 
que se realice una conciliación. 



 

  

  
SEGUNDA: porque señor mi poderdante va adquirir un préstamo primero 
para salir de las deudas y poder cumplir con esta obligación delas cuotas 
atrasadas de dar alimentos a su menor hija, no a cumplido porque actual 
mente esta sin trabajo por el embargo y esta demanda la cual no le dan 
trabajo y por eso solicito señor JUEZ que se site a una conciliación.  
 
TERSERA: La pandemia que no necesita probar porque es de público 
conocimiento. 
 
CUARTA: El señor trabajaba por contrato en los municipios de 
Bucaramanga y Girón, contratos que fueron suspendidos, tenía 
prestamos con Bancos y con esta situación de su fracaso económico 
quedo en deuda no solo con los alimentos de su hija, sino también con los 
bancos como se puede demostrar con los requerimientos de los mismos 
Bancos. 
 
QUITA: Por lo anteriormente expuesto en una forma respetuosa pido 
señor juez Decrete una conciliación por 2 razones  
 
SEXTA: Exponer las posibilidades de pagar estas deudas en una forma 
que se ajuste a las capacidades del deudor  
 
SÉPTIMA: También solicitar que la cuota alimentaria se ajuste a su 
capacidad económica. 
 

EXCEPCIONES: 

 

El señor SAMUEL FERNADO ALARCON GRANADOS, hecho hasta lo 

imposible para cumplir satisfactoriamente según lo expuesto, si en algún 

momento se sustrajo de elle no fue porque quería sir por que no podía 

cumplir con esta cuota y sobre todo por su fracaso económico. 

 

Esta situación o este fracaso lo llevo a quedar alcanzado y además le 
cerraron todas las puertas de carácter laborar de las cuales él dependía 
su subsistencia económica; por estas razones además fue embargado por 
los alimentos que acabaron de cerrar todas las puertas para conseguir un 
trabajo o empleo. 
 
Por lo anteriormente expuesto en una forma respetuosa pido señor juez  
Decrete una conciliación por 2 razones  
 
Exponer las posibilidades de pagar estas deudas en una forma que se 
ajuste a las capacidades del deudor  
 



 

  

También solicitar que la cuota alimentaria se ajuste a su capacidad 
económica  
 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 
Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas 
en la demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota alimentaria 
de los siguientes meses, que se corrobora con las pruebas documentales 
que anexo a esta demanda, a saber:  
 
 
Esta situación o este fracaso lo llevo a quedar alcanzado y además le 
cerraron todas las puertas de carácter laborar de las cuales él dependía 
su subsistencia económica; por estas razones además a sido embargado 
por los alimentos que acabaron de cerrar todas las puertas para conseguir 
un trabajo o empleo. 
 
Por lo anteriormente expuesto en una forma respetuosa pido señor juez  
Decrete una conciliación por 2 razones  
 
Exponer las posibilidades de pagar estas deudas en una forma que se 
ajuste a las capacidades del deudor  
 
También solicitar que la cuota alimentaria se ajuste a su capacidad 
económica. 
 
 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES 
 
Comprobantes bancarios de los bancos Bogotá, ave villas, ocidente. 
 
 

ANEXOS 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 
 

NOTIFICACIONES 
 



 

  

DEMANDANTE: Mi mandante la señora LAURA MARCELA SÁNCHEZ 
JAIMES al igual que la menor de edad LAURA SOPHIA ALARCÓN 
SÁNCHEZ, tienen como dirección de domicilio y notificación la Carrera 
23c N°107-29 Barrio Provenza del Municipio de Bucaramanga, correo 
electrónico: lm.sanchezmv@gmail.com . 
 
AL DEMANDADO: el señor SAMUEL FERNANDO ALARCON 
GRANADOS, según certificado de matrícula de persona natural expedido 
por la cámara de comercio de Bucaramanga con fecha 17 de noviembre 
de 2022, recibe notificación en la Cra.12 N°14 N – 52 de Bucaramanga 
Santander, correo electrónico: SAMUELMVZ@H0TMAlL.COM . 
 

AL SUSCRITO : Los Suscritos EUGENIO HERNADEZ LEON, abogado 

sustituto DIEGO SEBASTIAN HERNANDEZ VILLAMIZAR, recibirá 

notificaciones en la calle 35 número 12 – 62 oficina 202 edificio Elsa barrio 

centro de Bucaramanga, Santander, numero de contacto telefónico 318 

7841358, 321 3157154, correo electrónico para efectos de notificaciones 

judiciales eugeniohernandezabogado@gmail.com, 

hernandezdiego26.dh@gmail.com. 
  
 
Del Señor Juez,  
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
EUGENIO HERNANDEZ LEON. 
C.C. 17.109.868 DE BOGOTA. 
T.P. No. 43610. H.C.S.J. 
 
 
 
 
 
DIEGO SEBATIAN HERNANDEZ VILLAMIZAR 
CC. 1.098.645.210 DE BUCARAMNGA (SANTANDER). 
L.T. 31208. H.C.S.J. 
 
 
 
 
 
 








